
CONTRATO DE VIAJE COMBINADO 
 

Según lo dispuesto en la Ley General para la Defensa de los Consumidores y Usuarios y en otras leyes 

complementarias, se formaliza el presente contrato entre: 

 
TURISNORTE, S.L., con domicilio en Raxoeira, 14 – 15895 MILLADOIRO-AMES, título-licencia XG-150- M, 

CIF B-15451693, en calidad de Organizador del viaje, 

 
la Agencia de Viajes minorista                                                                                                                  

con domicilio en                                                                                                                                                

y CIF  , en calidad de Intermediario, y de 

 
D./Dña.  con D.N.I.     

en su nombre y/o como mandatario/a de D/Dña.     

en calidad de Contratante Principal.  Nº Adultos   Nº Niños  (edades:  ) 
 

CONDICIONES PARTICULARES: 

En base a la descripción del Viaje    

que figura en la página www.turisnorte.es y cuya copia obra en poder de los contratantes: 

 Fecha de los servicios contratados: 

 Fecha de la reserva: 

 Precio total del viaje: Suplementos: 

Estos precios han sido calculados en base a tarifas, combustibles y tasas vigentes en la fecha de publicación 

del viaje. Cualquier cambio en la citada cotización podrá repercutirse al cliente hasta 20 días antes del inicio 

de los servicios. 

 Anticipo entregado: 

 Hoteles previstos: El/los que consta/n en el programa y/o documentación definitiva. 

 Servicios incluidos: El/los que consta/n en el programa y/o documentación definitiva. 

 Itinerario y transporte (si incluidos): Según programa y/o documentación definitiva 

 Representante local: El proveedor del servicio o el guía acompañante del circuito. 

 Lugar de Salida y Regreso (en circuitos): Según programa y/o documentación definitiva. 

 Seguro (en circuitos): Está incluido el Seguro Vacacional de asistencia médica y sanitaria, 

suscrito por el Organizador con la Cía. de Seguros ARAG con el número de póliza 037971181. 

 Seguro de anulación: El contratante reconoce que ha sido informado de la conveniencia de 

suscribir un Seguro de Gastos de Anulación. 

 Mínimo de Personas: La realización del viaje requiere el mínimo de personas que se indica 

expresamente en el programa. De no llegarse a este mínimo o por alguna causa de fuerza 

mayor, el organizador tiene derecho a anular el viaje hasta 10 días antes de la fecha de salida. 

 Gastos de Anulación: Según se indica en las Condiciones Generales. 

 Reclamaciones: En caso de cualquier incumplimiento en la ejecución de los servicios, el 

consumidor se obliga a notificarlo, de manera fehaciente y a la mayor brevedad posible, tanto al 

prestador de servicios de que se trate, como a la Agencia de Viajes, a fin de intentar subsanar la 

deficiencia de inmediato. De mantener la reclamación una vez finalizado el viaje, el consumidor 

deberá hacerlo, en la agencia minorista y por escrito, en el plazo máximo de 30 días. El 

organizador contestará en un máximo de 30 días tras la recepción de la reclamación escrita. 

 Responsabilidades: Según las Condiciones Generales publicadas. 

((La palabra circuitos en estas condiciones se refiere a viajes organizados en autocar)) 

El Contratante Principal, en su nombre y/o en el de sus mandantes, comprende, acepta y asume todas las 

condiciones al formalizar el presente contrato. 

 
En  a  de  de 20 __ 

 

 
Por la Agencia de Viajes (en nombre y Por el Consumidor (Contratante Principal) 

representación de Turisnorte) 

http://www.turisnorte.es/

